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JOÉ CON LA INDUSTRIA 4.0 

Pues que tenemos la línea 2 de Body to chula, con kittins nuevos, con los 

roboses a to meté, con mucha luz y muchas fotos y to eso. Pero resulta que va 

a quedar pa’que las visitas se vayan paseando por allí. Porque entre la 

automatización de unos procesos y la externalización de otros, no va a quedar 

en la planta ni el tato. Y dicen que yamismo se necesitan 14 ti@s menos, que 

quieren robotizar más procesos. Pos decimos nosotros que igual tenemos que 

ir planteándonos como asumir nuevos puestos de trabajo, sostenibles en Body, 

que nos vamos a quedar más solos que la una. 

LAS CLARABOYAS 

No hace mucho, un trabajador, de un proveedor en pintura, cayó del techo debido 

a la rotura de una claraboya en la planta. Que, si bien no están hechas para 

soportar peso, su mal estado hizo que cediera al apoyo del trabajador. ¿Y esto a 

que viene? Pos ná que la planta de PWT, también está quedando to guapa, con su 

Jall superchulo, con sus teles to grandes, con su pintura, que parece Sevilla, (que 

tiene un color especial). Pero es que han quedado unas claraboyas olvidadas, 

(recauchutás que están). Vamos a cambiarlas ¿no? que hay personas trabajando 

arriba, no vaya a ser que se nos venga el cielo encima.

 

COMO EL REY. TODOS IGUALES ANTE LA LEY 

Dicen las malas lenguas, que los trabajadores con relaciones de trabajo 

temporales, deberán disfrutar del mismo nivel de protección en materia de 

seguridad y salud que el resto de trabajadores. Que un contrato temporal no 

justificará en ningún caso una diferencia de trato en las condiciones de trabajo 

y en lo relativo a la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. 

Más que las malas lenguas, es el Art. 28 de la Ley de Prevención de Riesgos 

laborales. Pos a LANISSAN, le da igual, porque a los pintores, más bien 

temporales, aparte de hacerle un contrato “verbal”, no se les suministra el 

equipo de aire respirable que tienen el resto de trabajadores. ¿Le damos una 

vuelta al tema? ¿O esperamos a que salga gas? 

 

LLIBERTAT PRESOS I PRESES 

POLÍTIQUES (TAMBÉ ELS D’ARA) 

mailto:cgtzf@nmisa.es
https://www.facebook.com/cgt.nissan
https://telegram.me/cgtnissanzf
http://www.cgtcatalunya.cat/spip.php?article12663#.WgLgj1vWyUk

